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En Porvenir, Tierra del Fuego, Republica de Cliile, a catorce de octubre del aíío dos inil 
diez, ante mí, ELIANA PATRICIA ARTEAGA CONTRERAS, Notario Público, 
Conservador de Bienes Raíces, Coinercio y Minas, Suplente del Titular de Tierra del 
Fuego, don CRISTIAN MAURICIO MATUS CUEVAS, segúii consta del Decreto 
Económico núniero ciento setenta y uno, del Juzgado de Letras y Garantía de esta 
jurisdicción, debidainente protocolizado, doiiiiciliada en esta ciudad, calle Benjamín 
Muñoz Gamero número trescientos treiiita y uno, coinparece: Don FERNANDO 
RENE CALLAHAN GIDDINGS, cliileiio, casado, técnico agrícola, cédula de 
identidad número siete millones cuatrocieiitos iioveiita y siete iiiil cuatrocientos ochenta 
y seis guión cuatro, quien coniparece eii su calidad de alcalde de esta ciudad y coinuna, 
eii represeiitacióii segúii se acreditará de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PORVENIR, Rol Único Tributario sesenta y nueve inillones doscientos cincuenta inil 
trescientos guión siete, ainbos con doniicilio en calle Padre Mai-io Zavattaro iiúiiiero 
cuatrocientos treinta y cuatro de esta ciudad, el compareciente inayor de edad, quien 
acreditó su identidad con la cédula respectiva, de la que doy fe, y expone: Que en su 
calidad de Alcalde y Presidente de la "Corporacióii Municipal de Deportes de Porvenir", 
viene eii reducir a escritura pública el Acta de Constitución de la "Corporación 
Municipal de Deportes de Porveiiir" que a coiitinuacióii se traiiscribe in extenso, que es 
del tenor siguiente: "ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA " CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE DEPORTES DE PORVENIR". En la ciudad de Porvenir, a diez de 
septiembre de dos iiiil diez, sieiido las doce cuarenta y cinco lloras, se lleva a efecto una 
Asamblea en calle Padre Mario Zavattaro iiúinero cuati-ocieiitos treinta y cuatro, comuna 
de Porvenir, Provincia de Tierra del fuego, con la asisteiicia de las siguientes personas: 
Alcalde de la coinuna de Porvenir don Feriiaiido Reiié Callaliaii Giddings, cédula de 
identidad número siete millones cuatrocieiitos iioveiita y sicte inil cuatrocientos oclieiita 
y seis guión cuatro, quien actúa en representación de la IIJUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE PORVENIR, previa autorizacióii del Consejo Coniunal, de conformidad al artículo 
ciento dieciocho inciso sexto de la Coiistitucioii Política de la República y de la Ley 
dieciocho mil seiscientos noventa y cinco Orgánica Coiistitucioiial de Muiiicipalidades, 
otorgada eii la Sesión Ordinaria núniero treiiita y cuatro tiel Consejo Municipal; el Club 
Deportivo "CLUB DE JINETEADA JOSE MARI0 ANDRADE" represeiitado por doii 
Héctor Renato Saldivia Saldivia, cédula nacional de identidad número oclio iiiilloiies 
quinientos oclienta y dos mil trescientos cuarenta y seis g~iioii nueve; "ASOCIACION 
DE FUTBOL DE PORVEIVIR" represeiitado por doii Miguel Ángel Solorza Vásquez, 
cédula de identidad i~úniero oclio inilloiies cuatrocientos ciiiciienta iiiil ochocientos 
setenta y ocho guióii cero; "CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL NOVA 
AUSTRAL7' representado por Claudio Andrés Díaz Aiidrade, cédula de identidad 
número ocho millones trescieiitos noventa y cuatro iiiil seiscientos cuarenta y oclio 
guión dos; "CLUB DEPORTIVO MAGELAN PORVENIR," represeiitado por Crislian 
Rodrigo Hernández Díaz, cédula de identidad iiúiiiero trece iiiillones ciento treiiita y 



cinco mil doscientos cuarenta y cuatro g~ 
reunido con el objeto de adoptar los acuerdo 
de derecho privado, siil fines de lucro que se deiloiniiiará "CORPORACION 
MUNICIPAL DE DEPORTES DE PORVENIR". Preside la reunión el alcalde de la 
comuna de Porvenir don Ferilaiido René Callaliaii Giddiiigs, actUa coino Ministro de Fe , 
don Cristian Matus Cuevas, cédula de identidad número doce inillones seiscieiltos 
dieciocho mil seiscientos noventa y llueve guioil uno. Después de un amplio debate, los 
asistentes acuerdan por unaniiliidad: PRIMERO: Coiistituir la "CORPORACION 
MUNICIPAL DE DEPORTES DE PORVENIR". SEGUNDO: Aprobar los 
estatutos por los cuales se regirá la Corporación, los que son leídos en presencia de los 
asistentes y cuyo texto legal se transcribe a contiiiuaciói-i: CORPORACION 
MUNICIPAL DE DEPORTES DE PORVENIR. Eil Porveiiir, a diez de septiembre de 
dos mil diez, siendo las doce cuarenta y cinco horas, se lleva a efecto una asamblea en 
la Municipalidad de Porvenir, ubicada en calle Padre Mario Zavattaro número 
cuatrocientos treinta y cuatro, ciudad de Porveilir. coniuna de Porvenir, Provincia de 
Tierra del Fuego, Región de Magallaiies. con la asistencia de las personas que se 
individualizan y que concurren e11 representación de las entidades que en cada caso se 
señalan y firman al final de la presente acta, quienes inailifiestaii que se lian reunido con 
el objeto de adoptar los acuerdos i-iecesarios para coilstituir uiia Corporaciói-i de Derecho 
Privado, sin fines de lucro. deiioi-iiiilada "CORPORACION MUNICIPAL DE 
DEPORTES DE PORVENIR", la que tambiéii podrá llamarse " CORPORACION 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION DE PORVEIVIR. Preside la reui-iióil, 
don FERNANDO RENE CALLAHAN GIDDINGS, cédula de identidad núinero siete 
millones cuatrocientos noventa y siete inil cuatrocientos ochenta y seis guión cuatro y 
actúa como secretario y ininistro de fe do11 CRISTIAN MAIJRICIO MATTJS CUEVAS, 
cédula de identidad número doce n~illones seiscieiitos dieciocho iilil seiscientos noventa 
nueve guió11 uno. despues de un amplio debate, los asisteiltes acuerdan por uilaiiiiiiidad 
constituir la referida Corporación, adoptáiidose, adem(is, los siguientes acuerdos: 
PRIMERO: Aprobar los estatutos por los actuales se regiri la Corporacióil, los que son 
leidos en presencia de los asistentes y cuyo texto fiel se transcribe a coiitiiluación: 
TITULO 1. Del nombre, domicilio, objeto, duracióii y iiúiiiero de afiliados. Artículo 
Primero: Constituyese una Corporaciói-i de Derecho Privado con el i-iombre de 
"CORPORACION MUNICIPAL DE DEPORTES DE I'ORVENIR" que tambiéii se 
podrá denominar "CORPORACION MUnIICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION 
DE PORVENIR" la que se regirá por las i-iormas del título XXXIII del Libro I del 
Código Civil, las normas del párrafo 1 de Titulo VI de la Ley diecioclio i-i-iil seiscieiitos 
noventa y cinco Orgánica Constitucioiial de Municipalidades, el Decreto Supreino 
Núinero cieilto diez del Ministerio de Justicia de inil iiovecieiltos setenta y nueve y sus 
modificaciones, la Ley del Deporte iiúinero diecinueve mil setecieiltos doce y el 
Reglamento contenido en el Decreto Suprenio i~úinero ciiicueilta y nueve, de dos inil 
uno, del Ministerio Secretaria General de Gobierno, por los preseiites Estatutos y demás 
disposiciones legales y reglanientarias que le resulteii aplicables. La facultad de las 
municipalidades para constituir Corporaciones Muiiicipales que tengan por objeto el 
Deporte, se encueiltra contemplada en el artículo cieilto cliccioclio de la Coilstitución 
Política de la Republica de Cliile. Articulo Seguiido: El tloiiiicilio de la Corporación 
será la Comuna de Porvenir, Proviiicia de Tierra del Fuego. Región de Magallaiies y 
Antártica Chilena, sin perjuicio de poder desarrollar sus actividades eii otros puntos del 
país. Artículo Tercero: La Corporacióii tiene por objeto el fomeilto, la coordiilación, la 
dihsión y la organización cuando corresponda de actividades deportivas y recreativas 
para la comunidad en todos los ámbitos del quehacer clepoitivo, en todos sus iiiveles y 
manifestaciones y en todo lo que relacioilado con la inisma iiiateria, acuerden los socios, 



La Corporacióii no persigue ili se propoiie fines 
de carácter político partidista. La duracióii 
número de sus socios ilimitado. Articulo Cuarto: Para el r:umpliinieiito d 
Corporación podrá realizar, sin que la enuineracióii que sigue se entielida taxativa o 
limitativa lo siguiente: Desarrollar acciones o actividades en el áinbito del deporte 
formativo, recreativo, de competición y de alto reiidiinieiito y de proyección 
internacional, estableciendo para ello un plan coinuilal eii armoiiía coi1 la política 
nacional de deporte que formule el Instituto Nacional de Deportes de Chile, el que debe 
ser aprobado por el Consejo Muilicipal. Esta política coil-iuilal deberá dirigirse a 
fomentar el ejercicio del derecho de organizar, aprender, practicar, presenciar y difundir 
las actividades físicas, depoi-tivas y recreativas. Asimismo, deberá coiltemplar accioiies 
coordinadas con las organizaciones deportivas y recreativas de la Comuna. Las Juntas de 
Vecinos y Otras Entidades afines; y también promover una adecuada ocupación de los 
lugares públicos y privados acondicioiiados para estos fiiles. Para la coi~secucióii de este 
objeto podrá: a) Administrar los reciiltos deportivos y recreativos que le encomiende la 
Municipalidad, el Instituto Nacioilal de Deportes de Chile u otro organismo; b) 
Promover, asesorar y encauzar la formación de C-lubes deportivos y recreativos eii las 
unidades educativas, vecinales, laborales y otras, velando por la autonomía de estas 
organizaciones y la libertad de asociacióii; c) Foiiientar y cooperar en forilia perriianente 
con el deporte y la recreacióil preescolar, escolar de la mujer, del adulto mayor, de los 
trabajadores y de las personas discapacitadas, a fin de que en forina crecieiite realicen 
actividades depoi-tivas y recreativas como inedio de salud, de prevención a los 
problemas de drogadicción y alcoholismo, de seguridad ciudadana, de integración social 
y familiar y de educación del inedio ambiente; d) Fomeiltar y ejecutar escuelas y talleres 
deportivos y recreativos coinuiiales para todos los sectores de la población eii diferentes 
lugares territoriales de la Comuna dirigidos por profesioilales de la educación física, del 
deporte y de la recreación y10 técilicos especializados; e) Desarrollar eveillos deportivos 
y recreativos de carácter inasivo en conjuiito coi1 la comunidad. organizacioiies y 
empresas deportivas y recreativas; f) Asesorar a la Municipalidad, a la coinuilidad y a 
otras municipalidades en el desarrollo de las actividades antes referidas; g) Apoyar y 
asesorar a las organizaciones deportivas y recreativas de la Coinuila para el desarrollo de 
sus programas, subsidiándolas de acuerdo a las posibilidades de la eiitidad; 11) Diseñar y 
ejecutar programas de capacitacióii y perfeccioilamiento pasa beneficio de la dirigeilcia 
local y de los profesioiiales y técnicos especializados en la educación física, del deporte 
y de la recreación. La capacitación a que se refiere esta leira, iio persigue realizar labores 
propias de un organismo Técnico de Capacitación eii los tériiiinos previstos eil la Ley N" 
diecinueve inil quinieiltos dieciocho, sobre Estatuto de Capacitación y Empleo; i) 
proponer, colaborar y desarrollar, eii coiljunto con los departamentos iiluilicipales que 
correspondan, los proyectos de inversión e iilfraestructura deportiva y recreativa, el 
mejoramiento de la existente y la asigilacióil de recursos ecoi~oi~zicos para su 
mantenimiento; j) Apoyar con recursos econóiniccis , de iiifraestructura, de 
implementaciói~ y de asesoría técnica a deportistas destacados de la Coinuiia , de acurdo 
a 1s posibilidades de la entidad; k) Dif~~iidir eil la opinión publica el coiiocimieiltos que 
impulsa la Corporación y las realizacioiles que ella lleve a cabo; i) Aceptar donaciones 
puras y simple, condicionales o modales, coiiducentes al cuinpliinieilto de su objeto, 
certificando su recepción eii los casos eil la forma que la ley dispoilga; 111) encargarse de 
la gestión de todo o parte de los recintos e instalaciones que le haya sido entregada, 
mediante convenios o coilcesioiles, por entidades l~úblicas o privadas. Eii el 
cumplimiento de esas finalidades la Corporacióri tendrá las más amplias atribuciones, 
sin perjuicio de las que, en materia de supervigilailcia y íiscalizacióil, correspondail a las 
Autoridades Publicas de acuerdo con las leyes y reglailieiltos. Con los misinos 



propósitos y sin perjuicio de las que para el cumpliiil 
a titulo meramente ejemplar, la Corporación podrá: 
simposios, cursos y eventos; 2.-Crear y adininistrar centros de estudio y de 
investigación, bibliotecas, centros de documeiltacióil y bases de datos; 3.- Editar, 
imprimir, distribuir folletos, boletines, revistas, periódicos y libros y en general producir 
y hacer uso de todo tipo de medios audiovisuales ; 4.- Otorgar atención profesional 
especializada individual y grupal; asesorías y trailsfereilcia tecnológica; 5.- Asociaciones 
en forma transitoria o permanente con otras iilstitucioiies ilacionales, iilterilacioilales o 
extrailjeras que persigan fines análogos, y 6.- Colaboriir coi1 Iilstitucioiles públicas, 
privadas y municipales, en materias que le sean coiilunes. 'TITULI 11. Del Patrimonio. 
Artículo Quinto: El patrimoilio de la Corporacióil estará formado por: a) Los bienes de . 
toda clase adquiridos a cualquier titulo y los frutos civiles y naturales que ellos 
produzcan. b) Las subvei-icioiles, aportes, donacioiies, asigilacioiles, erogacioiles y 
fondos provenientes de institucioiles fiscales, semifiscales. municipales y de 
cualesquiera otras personas ilaturales o jurídicas de tlereclio público o privado, 

nacionales, extranjeras o iilterilacioiiales. c) Coi1 las cuotas sociales que se fijen 
conforme a los estatutos, las que será11 ordiiiarias o extraordinarias. La cuota ordinaria 
será anual y se fijara al igual que la cuota de incorporación, por la Asamblea General en 
la Sesión Ordinaria del año calendario, a propuesta del Directorio y ilo podrá ser inferior 
a diez nlil pesos (diez mil pesos en moneda chileila) ili superior a veinte milloiies de 
pesos (veinte millones de pesos en moneda chilena). Las cuotas extraordinarias serán 
determinadas, en asamblea General, a propuesta del Directorio. Se procederá a fijar y 
exigir una cuota de esta naturaleza, cada vez que una Asamblea General lo acuerde, 
cuando las necesidades lo requieran. No podrá establecerse más de una cuota 
extraordinaria por mes. Dichas cuotas no podrá11 ser ii1ii:riores a diez mil pesos (diez 
mil pesos en moneda chilena) ni superiores a diez milloi~es de pesos (diez iililloiies de 
pesos en moneda chilena). Los inontos que se recaucleii por coiicepto de cuota 
extraordinaria, solo podrán destinarse o invertirse en los fines que inotiva~.oil su 
establecimiento. d) Los iilgresos de cualquier especie provenientes de las actividades, 
semiilarios, eventos, espectáculos, programas, cursos, servicios u otros, orgaiiizados por 
la corporación o que cuentes con su colaboracióil o patrociilio. e) Los demás ingresos 
que obtenga a cualquier titulo. TITULO 111. De los Socios. Artículo Sexto. Podrá ser 
socio toda persona jurídica de derecho público o privado, que cuinpla con las 
condiciones de incorporacióil. También podrán ser socios las personas jurídicas que se 
interesen en el cumpliiniento de los fines de la corpoiacióil. Los socios personas 
jurídicas participaran en la Corporación, haciendo uso de sus derechos y cumpliendo con 
sus obligaciones, por intermedio de sus representantes legales o apoderados desigilados 
especialinente para este efecto. Artículo Séptiiiio; Habrá dos clases de socios: activos 
y cooperadores. 1.- Socio Activo: Es aquella persoila jurídica que tiene la plenitud de los 
derechos y obligacioiles que se establece11 en estos Estatutos. Para ser socio activo se 
requiere acreditar vigencia y la persoiiería de quien comparece por ella, y tener 
domicilio eii la provincia de Tierra del Fuego. 2.- Socio Cooperador: Es aquella 
persona en chile o en el extranjero, que se comproinete a colaborar ecoilómicaineiite 
para el cumplimiento de los fines de la Corporacióil, coi1 aportes que serán fijados de 
coinuna cuerdo y que sean aceptados en el carácter de tales por el Directorio. Los socios 
cooperadores no tendrán más derecho que el de participar solo coi1 voz en las Asambleas 
Generales y el de ser Informados de las actividades de la Corporacióil por inedio de una 
copia o resumen de la memoria anual y del balance. que se les remitirá en cada 
oportunidad, al ser aprobado; ni otra obligacióil que la de pagar opoi-tuiiaineilte la 
contribución económica a que se hayan coinprometido. Artículo octavo: La calidad de 
socio activo se adquiere: a) Por suscripción del acta de coilstitución de la Corporación, o 



b) Por la aceptación del Directorio, por los clos te 
la solicitud de ingreso patrocinada por dos soci 
conformidad con los fines de la institución, y 
fielmente los estatutos, los Reglamentos y los acuerdos del Directorio y de la Asainblea 
General de Socios. Artículo Noveno: La calidad de socio cooperador se adquiere por 
aceptación de la solicitud de ingreso, mediailte acuerdo del Directorio, adoptado por 
mayoría absoluta de sus miembros. Articulo Deciino: Los socios activos tienen las 
siguientes obligacioiies: a) Asistir a las reunioiies a que fiiereil citados de acuerdo a los 
estatutos. b) Servir con eficiencia y dedicación los cargos para los cuales sean 
designados y las tareas que se les encon~iendeii. c) Cumplir fiel y oportunamente las 
obligaciones pecuniarias para con la corporacióii. d) Cuiriplir las deposiciones de los 
estatutos y Reglaiiientos de la Corporación y acatar los acuerdos del Directorio y de 
Asambleas Generales de Socios. Articulo Deciino priiiiero: Los socios activos tienen . 
los siguientes derechos y atribucioiles: a) Participar, debidamente representadas, las 
personas jurídicas, con derecho a voz y voto en las asambleas generales. b) Elegir y ser 
elegidos para servir los cargos directivos de la Corporacióii. c) Presentar cualquier 
proyecto o proposición al estudio del Directorio, el que decidirá su rechazo o inclusión 
en la Tabla de uiia Asamblea General. Si el proyecto f~iera patrociiiado por el diez 
porciento o mas de los socios activos con treinta (treinta) días de anticipación, a lo 
menos a la celebracióii de la Asamblea General Ordinaria, deberá ser tratado en esta, a 
menos que la materia sea de aquellas estipuladas en el Articulo Decimo Séptimo de 
estos Estatutos, en cuyo caso deberá citarse para una Asainblea General Extraordinaria a 
celebrarse dentro del plazo de treinta (treinta) días contados desde la presentacióii hecha 
al Directorio. d) Tener acceso a todos los libros de la corporación. e) Propoiler la medida 
de censura en contra de uno o más de los directores de la Corporacióil, fundada eii la 
iilobservancia de los deberes que estos Estatutos y la iiormativa vigenle les impone. Si 
algún inieinbro del Directorio irnpidiere en cualquier forma. directa o indirectameilte, a 
uiio o inás de los socios de la Corporación, el ejerció de cualquiera de los derechos 
establecidos en este articulo, se coilfigiirara una causal de censura del respectivo 
director, la que podrá ser acordada por los dos tercios de los miembros presentes en 
Asamblea Extraordinaria especialnieiite citada al efecto. Presentada la censura. el 
Presidente o el Directorio, estarán obligados a citar a la Asamblea general 
Extraordinaria, para conocer de ella. Aprobada la censura contra uno o ins directores, 
estos cesaran por ese solo hecho en sus cargos, debiendo llenarse la vacante de acuerdo a 
lo que estos estatutos establecen. En caso de que el Alcalde o quien lo represente, cese 
en su cargo alcaldicio, se eilteilderá que lo reemplaza de pleno dereclio, el nuevo alcalde 
o el alcalde subrogante designado, coino representante del inuiiicipio. En caso de que el 
Alcalde o quien lo represente sea objeto de medida de censura por los miembros de la 
Corporación, la Asamblea General en una sesión especial citada al efecto, deberá 
designar a su reemplazante, de entre los candidatos que el (:onsejo Municipal proponga 
para el ejercicio de esta función, por el tiempo que reste para terminar el periodo. En 
todo caso, el reemplazante deberá ser funcionario de plana de la Municipalidad. 
Articulo Decimo Segundo: La calidad de socio activo se pierde: a) Por extiilción de su 
personalidad jurídica, respecto del socio persona jurídica. b) Por renuncia escrita 
presentada al Directorio. c) Por expulsióil decretada eil coilforinidad al Articulo 
Decimotercero letra d). Tratándose de socios cooperadores, se pierde la calidad de tal, 
además, por acuerdo de Asamblea General, por inotivos graves fuiidados. Articulo 
Decimo tercero: El Directorio, previa iilvesligacióil de los hechos efectuada por la 
Comisión de Disciplina, podrá saiicioiiar a los socic)s activos, por las faltas y 
transgresiones que comelaii, solo coi1 las siguientes medidas discipliilarias: a) 
Arnonestacion verbal; b) Anlonestación por escrito; c) suripeiisióil: 1 .- 1-Iasta por tres 



meses de todos los dereclios en la Corporació 
prescritas en el articulo Deciino, letras b), c) 
socio que se atrase inás de seseiita (60) día 
pecuniarias para la Corporación, suspeiisióii que cesara de iiiinediato al cuinplir la 
obligación morosa. 3.- Tratáiidose de iiiasisteiicias a reunioiies se aplicara la suspeiisión 
frente a dos inasistencias injustificadas deiitro del aíio caleiidario. Duraiite la suspeiisión 
el socio afectado no podrá hacer uso de ninguiio de sus dereclios, salvo que el Directorio 
haya determinado los dereclios específicos respecto de los cuales queda suspeiidido. d) 
Expulsión basada en las siguientes causales: 1 .- Por iiicuinpliiiiieiito de las obligaciones 
pecuniarias con la Corporación durante seis meses coiisecutivos, sean cuotas ordiiiarias 
o extraordinarias. 2.- Por causar grave daíio de palabra, por escrito o coi1 obras a los 
intereses de la Corporacióii. El daíío debe haber sido coniprobado por iiiedios 
incuestionables. 3.- Por haber sufrido tres suspeiisioiies eii sus derechos, de conformidad 
a lo establecido en la letra c) de este articulo, deiitro del Plazo de dos (2) aííos contado 
desde la primera suspensióii. 4.- Por haberse arrogado el socio la represeiitacióii de la 
organizacióii con el objeto de obtener beneficios persoiiales o para terceros. 5 . -  
tratándose de miembros del Directorio, cuaiido sus actuacioiies coinprometaii 
gravemente la integridad social o ecoiióiiiica de la Corporacióii. La expulsióii la 
decretara el Directorio previa iiivestigación de la Coiiiisióii de Discipliiia, eii uii 
procedimiento racional y justo, en el cual el socio teiidrá el derecho de ser oído, 
presentar sus descargos y defenderse de la acusacióii que se foriiiule eii su coiltra. La 
investigación se iniciara citaiido persoiialineiite al socio. Uiia vez teriniiiada la 
investigación, la Coinisióii de Discipliiia elevara los aiitecedeiites al Directorio para que 
dicte fallo, proponiendo la aplicación de uiia iiiedida discipliiiaria prevista eii el estatuto 
o la absolución. El Directorio deberá fallar deiitro del plazo de treiiita dias. siii peijuicio 
de que pueda ampliarse este plazo, eii el caso que deba solicitarse iiuevas pruebas. La 
resolución del Directorio deberá iiotificarse al socio iiiediaiite carta certificada dirigida al 
domicilio que el socio haya indicado al hacerse parte eii la iiivestigacióii, o al que teiiga 
registrado eii la Corporación, si no comparece. La notificación se enteiiderá practicada al 
quinto día hábil después de entregada la carta eii la oficiiia de correos. De la expulsióii 
se podrá pedir reconsideración aiite el iiiisino Directorio, apelaiido eii subsidio para ante 
uiia Asamblea General Extraordiiiaria, deiitro de plazo de treiiita días y hábiles, contados 
desde la respectiva notificacióii. La Asainblea Geiieral Extraordiiiaria deberá ser citada 
especialmente para este efecto, la cual resolverá eii defiiiitiva la aplicacióii de la medida 
disciplinaria. Si el socio iio apela, la expulsióii aplicada por el Directorio, deberá ser 
ratificada, también, por la Asainblea Geiieral. Quieii fuere excluido de la Corporación 
solo podrá ser readmitido después de un aíío coiitado desde la separacióii, previa 
aceptación del Directorio, que deberá ser ratificada eii la iiiás próxiina Asainblea general 
que se celebre con posterioridad a dicha aceptacióii. Coii todo, la Muiiicipalidad en su 
calidad de miembro de la Corporacióii, iio podrá ser objeto de inedida discipliiiaria 
alguna, sin perjuicio de la sancióii que pueda aplicarse a las personas iiaturales que 
actúan por la Municipalidad. Articulo Deciino cuarto: El directorio deberá 
pronunciarse sobre las solicitudes de iiigreso, eii la priiiiera sesión que celebre después 
de presentadas estas. En iiingúil caso podráii traiiscurrir mis  de treiiita (30) días desde la 
fecha de la preseiitacióii, sin que el Directorio conozca de ellas y resuelva, eii cuyo caso, 
se enteiiderá para todos los efectos, rechazada la solicitud. Cualquier socio podrá 
retirarse de la Corporación preseiitando su reiiuiicia por escrito a la Corporación. Dicha 
renuncia producirá su efecto desde el iiiomeiito en que se presenta a la Coiporacióii. Eii 
el caso que la renuiicia se presente iiiediaiite carta certificada, ella producirá su efecto al 
quinto día hábil después de entregada la carta en la Oiiciiia de Correos. Coii todo, el 
socio que se retira deberá cuinplir coi1 sus obligacioiles para coi1 la Corporacióii hasta la 



fecha en que la renuncia produce su efect 
TITULO 111. De las Asainblens  ene era les. ~ r t i e ~ l o  , N L~,eci.&o qui 
General es el órgano colectivo principal de la ~o~porac ió i i  e integra 
socios activos presentes o debidaineiite representados en ella. Sus acuerdos obliga11 a los 
socios presentes y auseiltes. siempre que hubicreii sido tomados en la forma establecida 
por estos Estatutos y no fuereil contrarios a la iiormatita vigente. Habrá Asaiilbleas 
Generales Ordinarias y Extraordiiiarias. Las asainbleas Geilerales Ordinarias se 
celcbraran en los meses de abril y septiembre de cada allo; en ellas el Directorio 
presentara el balance, inveiltario y uiia vez al aíio, eil la asainblca del nies de abril. 
Presentara la nielnoria del ejercicio aiio anterior y se procederá a las elecciones 
determinadas por estos Estatutos, cuando corresponda. El Directorio, con acuerdo de la 
Asamblea, podrá establecer que el acto eleccionario se celebre en otro día, hora y lugar, 
que no podrá exceder en noventa días a la fecha original cuando razones de co~~vivencia 
institucioilal así lo indiquen. En tal caso, deberá c~iiiiplirse nuevameiite con las 
formalidades de citación seiialadas en el articulo deciino octavo. La Asainblea General 
Ordinaria se fijara la cuota ordinaria, coiiforine a lo sellalado eii el artículo quinto de 
estos Estatutos. En la Asamblea General Ordinaria podrá tratarse cualquier asuilto 
relacionado con los intereses sociales, a excepcióii de los que correspondan 
exclusivaiiiente a las Asambleas Geilerales Extraordinarias. Si por cualquier causa no se . 
celebrase una Asainblea General Ordinaria en el tieiiipo estij~ulado, la asamblea a que se 
cite posteriorineiite y que tenga por objeto conocer de las niismas materias, tendrá en 
todo caso, el carácter de Asamblea General Ordinaria. Asiinismo, si por algil11 motivo no 
se celebrare la Asamblea General Ordinaria en que correspoiida renovar al Directorio, a 
la comisión Revisora de Cuentas o a la Coniisión de Di:;cipliila o no se acordarc su 
renovación, los titulares de tales orgaiiisiiios coiitiiluaraii ejerciendo sus funciones, pero 
tan solo, en el caso del Directorio, para llevar a cabo las funcioiies administrativas 
básicas que se requieren para el buen fuiicionamieilto de la Corporacióii y sus fines hasta 
que se celebre la Asaniblea General Ordinaria más próxiiila en la cual, deberá 
procederse a su renovación. Articulo Deciitio Sexto: Las Asambleas generales 
Extraordinarias se celebrara11 cada vez que el Directorio ncurde citarlas, o cada vez que 
lo solicite11 al Presidente del Directorio, por escrito. ri lo meiios el treinta porciento de los 
socios activos, indicando el objeto de la reuiiióii. Eii este iiliimo caso, si el Presidente iio 
accede a citar a la Asaniblea Geiieral Extraordinaria, el treinta porcieiito a lo menos, de 
los socios activos, podrán constituir un Comité de socio:;, el cual podrá dispoiier la 
citación respectiva, eiicargaildo a cualquier iuiembro de diclio comité que la efcctiic, de 
acuerdo a las normas del estatuto. Este derecho tainbién poclráii ejercerlo los socios, en 
el caso de que debiendo celebrarse una Asaiilblea .General Ordiiiaria coiiforine con los 
estatutos, el Directorio, ni el Presidente citeii en ella. En las asainbleas Generales 
Extraordinarias únicaineiite podrán tratarse las iilaterias indicadas en la citación, 
cualquier acuerdo que se adopte sobre otras iiiaterias será 11ulo y de ningúil valor. 
Articulo Deciino séptimo: Corresponde exclusivailieiite a la Asainblea Geileral 
Extraordinaria tratar de las siguientes iliaterias: a) Re1oi.iiia de los Estatutos de la 
Corporación y aprobacióil de sus Reglanientos. b) Disolución de la Corporacióii. C) 
Reclamaciones en contra de los Directores, de los iniembros de la Comisión Revisora de 
Cuentas y dc la Comisióil de disciplina, para liacer efcctiva la responsabilidad que les 
corresponda, por trasgresióil grave a la Ley, a los Estatutos o al Reglamento, mediante la 
suspensióii o la destitución, si los cargos fue raii coinprobados; sin perjuicio de las 
acciones civiles y criminales que la Coiporacióii tciiga derecho a entablarles. La 
Asamblea que resuelve destituir a u11 iiliciiibro del Directvrio o de la Coiilisióii Revisora 
de Cuentas o de la Comisióii de Disciplina, en el iilisnio acto designara al reeinplazante 
que durara en sus fuiicioiies hasta la teriliiiiacióii del periodo del reeinplazado. D) 



Asociación de la Corporacióil con otras iiistit 
e) Compra, venta, hipoteca, permuta, cesión y trai1sferencia.de bieile 
constitucióil de servidumbres, gravámenes eil geileral, prohibicioiles de gravar y 
enajenar y del arrendamiento de iiiinuebles por uii plazo superior a tres años. F) Del 
endeudailiiento por un moilto superior al ecluivaleilte de un tercio del valor contable del 
activo de la Corporación, sin perjuicio de lo previsto en el articulo ciento cuareilta de la 
Ley Orgánica Constitucional de Muilicipalidades. Los acuerdos a que se refieren las 
letras a), b), y e) deberán reducirse a escritui.a pública que suscribirá el Presideilte eil 
representación de la Corporacióil, sil1 perjuicio de  que eil uil caso deterrniilado, la 
Asamblea General Extraordinaria pueda otorgar poder especial para este efecto, a otra u 
otras personas. Articulo Decimo octavo: Las citacioiles a las Asambleas Geilerales de 
harán por medio de uii aviso destacado en la Sede de la Corporacióil, que deberá 
instalarse con cinco días de ailticipacióil, a lo inenos. y coi1 110 más de veiiite, al día 
fijado para la Asanlblea y -coi1 los inismos plazos- carta certificada dirigida al Socio al 
Domicilio registrado en la Corporacióii. Eil dicho aviso y carta certificada se indicara el 
día, lugar, hora y objeto de la reunión. No podrá citarse eii el misino aviso para una 
segunda reunión, cuaildo por falta de quóruiii no se lleve n efecto la priinera. La citación 
deberá despacharse por el Secretario de la Corporacióil, eil coilformidad lo dispuesto eii , 
el Articulo Trigésinio cuarto letra b). El extravío de la comunicación escrita 110 acarrea 
la Nulidad de la Asamblea. Articulo Deciiiio iioveiio: Las Asambleas Geilerales 
Ordinarias y Extraordinarias seráii legalinente iiistalatlas y coilstituidas si a ellas 
concurriere, a lo menos, la mitad mas uilo de los socios activos. Si ilo se reuniere este 
quórum se dejara constancia de este hecho eil el acta y deberá disponerse una llueva 
citación para día difereilte, dentro de los treinta días siguieiites al de la primera citacióil, 
en cuyo caso la Asamblea se realizara coi1 los socios activos que asistan. Los acuerdos 
de las Asainbleas Geilerales se adoptaran por la inayoría absoluta de los socios activos 
asistentes, salvo en los casos eil que la Ley o los Estatutos liayail fijado una inayoría 
especial. Articulo Vigésimo: Cada socio activo teildrá derecho a un voto, pudiendo 
delegarlo en otro socio mediante uiia siinple carta poder. Articulo Vigésiino I'riiiiero: 
De las deliberaciones y acuerdos adoptados eil las Asainbleas Generales se dejara 
constancia en un libro especial de Actas que será llevado por el Secretario. Estas actas 
serán un extracto de lo ocurrido eil la reunión y seráii firinaclas por el presideilte, por el 
Secretario, o por quienes liagaii sus veces, y además por todos los socios asisteiltes a la 
Asamblea. En dichas Actas podráii los Socios asisteiltes a la Asaiilblea estainpar las 
reclainacioiles convenieiltes a sus dereclios, por vicios de procediinieilto relativos a la 
citación, coilstitucióii y funcioiiaiiliento de la i~iisma. Artículo Vigésimo segurido: Las 
Asainbleas Generales serán presididas por el Presidente cle la Corporacióii y actuara 
como Secretario el que lo sea del Directorio, o las persoilas que liagail sus veces. Si 
faltare el Presidente, presidirá la Asamblea el Vice-presicleiite y, eil caso de faltar ambos, 
un director u otra persoila que la propia Asaiiiblea designe para este efecto. TITULO 
IV. Del Directorio.> Articulo Vigésimo tercero: La Corporacióil será admiilistrada por 
un Directorio compuesto por un Presidente, ui-i vicepresidente, uil Secretario, un 
Tesorero y un Director. El Presideilte será el Alcalde de la Coinuiia, quieii ejercerá sus 
funciones por si misino por iiitermedio de la persoiia que el desigiie para que lo 
represente, como represeiltailte del iilunicipio. Esta delegacióii podrá ser autorizada por 
el Consejo Municipal antes de la delegacióii o ratificada por el misino coiisejo, después 
de la delegación en cualquier fecha. El Directorio admiilistrara la Corporacióil y sus 
bienes con las inás amplias facultades, pudieildo acordar y celebrar todos los actos y 
contratos que tiendan al cuinpliiiiieiito de los fiiies de la C'orporacióii, coi1 excepción de 
aquellos que se reservan al acuerdo de la Asamblea General de socios. Articulo 
Vigésimo cuarto: La eleccióii de los i~iiembros del Directorio, que le correspoilde elegir 



a la Asamblea General Ordiilaria, coin 
Co~ilisióil Revisora de Cuentas y de la 
las siguientes normas: Las eleccioiies 
sufragara en forma libre y secreta en uil solo acto, teiiieiido derecho a marcar tantas 
preferencias como cargos haya por elegir, no pudiendo acumular preferencias en un 
candidato, ni repetir un nombre. Se proclainaraii elegidos los cai-ididatos que en la 
elección resulten coi1 el mayor i~úinero de votos hasta completar los Miembros del 
Directorio, de la comisión Revisora de Cueiitas y de la Comisión de Disciplina, que 
corresponda elegir. Es incompatible el cargo de Director coi1 el de inieinbro de la 
Comisión Revisora de Cueiltas de la ConiisiUii de Disciplina y de la Comisióil Electoral. 
No completándose el número iiecesario de Directores, de mieinbros de la Comisióil 
Revisora de Cuentas o de la Comisióii de Discipliilase procederá a efectuar tantas 
elecciones como sea ilecesario. Existieildo einpate entre dos o inás candidatos que 
ocupe11 el último lugar entre las más altas iiiayorias respectivas, se repetirá la votacióii 
entre ellos, y si subsiste el empate, se recurrirá para dirimirlo. en primer lugar, a la 
antigüedad de los postulantes como socios eii la iiistitucióil. Si el empate se produjese 
entre socios de la inisma antigüedad se estará al sorteo. El recueilto de votos será 
público. El Directorio elegido deberá asumir de inmediato sus f~iilcioiles, sil1 perjuicio de 
las reildiciones de cuantas y la entrega de documeiitos que deba realizarse coi1 
posterioridad, para lo cual, deberá, eil ese acto fijarse una feclia. Artículo Vigésimo 
quinto: En caso de fallecimiento, ausencia. reiluilcia o iinposibilidad de uil ~niembro 
para el deseinpeño de su cargo, el Directorio nombrara como Reeinplazaiite a aquel que 
hubiere obtenido, según las actas de la últiina eleccióii, la mayoría siguiente de los 
postulantes al directorio, siguiendo el mismo ordeil de precedencia si este iio pudiere o 
no quisiere aceptar. Si no fuere posible aplicar el procediinieiito antes seííalado, el 
Directorio citara a Asamblea General Extraordiilaria ])ara proveer el o los cargos 
vacantes, salvo que falte inenos de u11 aíío, para la reilo\~acióii del Directorio, caso eil el 
cual, el mismo Directorio desigiiara el reeiilplazailte, quieii durara eil sus fuilcioiles hasta 
la terminación del periodo del reemplazado. Eii cualquier caso, la persoila que asuina el 
cargo vacante solo lo ejercerá por el tieiiipo clue restare para coiiipletar el periodo del 
reemplazado. Se entiende por ausencia o iinposibilidad de uii Director para el 
desempeíio de su cargo, la iilasistencia a sesioiles por uii periodo superior a tres meses 
consecutivos. Articulo Vigésimo sexto: Eii la asamblea Geileral e11 que se elija el 
Directorio o dentro de los quince días siguieiites a ella, el Directorio deberá elegir, eil 
votación secreta de entre sus iliieiilbros, un Vicepresidei-ite, uii Secretario y u11 Tesorero. 
El Presidente del Directorio lo será tainbiéii de la Corporacjóii, la represeiitara judicial y 
extrajudicialmente y tendrá las demás atribucioiies que los Estatutos sefialeil. Si por 
cualquier causa no se realizaran las eleccioiies de Directorio eil la oportunidad que 
establece el artículo 15, sus mieinbros coiltiiluaran ejerciendo sus fuiiciones, pero tan 
solo, para llevar a cabo las f~iilciones admiilistrativas básicas que se requieren para el 
buen funcionamiento de la Corporacióil y sus fines, hasta que se celebre la Asainblea 
General Ordinaria más próxiina. en la cual deberá procederse a su seilovacióil. Articulo 
Vigésimo séptimo: Podrá ser elegido iiiieiilbro del Directorio cualquier represeiltailte de 
una persona jurídica, persona jurídica que sea socio activo de la Corporacióil. No podrán 
ser integrantes del Directorio las persoiias que liayaii siclo coildeiladas por criineii o 
simple delito en los diez aiíos anteriores a la feclia eii que se pretenda desigiiarlos. 
Articulo Vigésimo octavo: Serán deberes y atribuciones del Directorio: a) Dirigir la 
Corporación y velar por que se cumplan sus Estatutos y las Fiilalidades perseguidas por 
ella. b) Administrar los bienes sociales e iiivertir sus recursos. Aprobar los proyectos y 
programas que se eiicueiltreil ajustados al objeto de la Corporacióii. c) Citar a Asamblea 
General de socios tailto Ordinaria coriio Extraordiiiaria, eii la forma y épocas que 



señalen estos estatutos. D) Crear toda clase 
, , r ' -'. 

oficinas y departamentos que se estime necesario pai*a-elA,la4ejorffuiici 
Corporación. e) Redactar los Reglainentos necesarios pai-a el buen f~iiicioiiamie 
Corporacióii y las ramas y organisinos que se creen, para el cunipliiiiieiito de sus fines, y 
someter dichos Reglaineiitos a la aprobacióii de la Asaiiiblea Geiieral más próxima, 
pudiendo en el intertanto aplicarlos en forina provisoria. coiiio asiinisino, someter a 
aprobación de la Asamblea General todos aquellos asuiitos y iiegocios que estime * 

necesario. f) Cumplir los acuerdos de las Asaiiibleas Geiierales. g) Reiidir cuenta eii la 
Asamblea Geiieral Ordinaria aiiual, tanto de la marcha de la Iiistitución, coino de la 
inversión de sus foiidos, mediante ineiiloria, balaiice e iiiveiitario, qiie eii esa ocasióii se 
someterán a la aprobacióii de sus socios. h) Calificar la auseilcia c iiilposibilidad de sus 

miembros para deseinpeííar el cargo a que se reiierc el artículo Vigésiiiio quinto. i) 
Remitir periódicaineiite nieilioria y balaiicc al Miiiisteiio de Justicia, coiiforiiie a la 
legislación vigente. j) Rendir, seinestraliiieiite, cuaiita dociiiiiciitada a la Muiiicipalidad 
acerca de sus actividades y el uso de sus recursos. k) Resolver las dudas y controversias 
que surjan con motivo de la aplicación de sus Estatutos y Reglaineiitos. 1) Las demás 
atribuciones que señalan estos estatutos y la Legislacióii Vigente. Articulo Vigésimo 
noveno: Como administrador de los bienes sociales el Directorio estará facultado para: 
Comprar, adquirir, vender, periiiutar, dar y tomar eii nrreiidamieiito y adininistracióii, 
ceder y transferir toda clase de biciies muebles y valores mobiliarios; dar y toniar eii 
arrendamiento bieiies inmuebles por uii periodo iio superior a tres aííos; dar eii garantía 
bienes muebles y establecer prohibiciones sobre ellos. otorgar caiicelacioiies, recibos y 
finiquitas; celebrar contratos dc trabajo, q a r  sus coiidicioties y poiier tériiiiiio a ellos; 
contratar cuentas corrieiites, abrir y cerrar cuantas corrientes, de depósitos y de ahorro, 
girar y sobregirar en ellas; retirar talonarios y aprobar saldos; girar, aceptar, toinar, 
avalar, endosar, descontar, cobrar, caiicelar. prorrogar y lincer protestar letras de cainbio, 
pagares, cheques y deiiiás documeiitos negociables o efectos de comercio; ejecutar todo 
tipo de operaciones bancarias o mercaiitiles; cobrar y percibir cuanto corresponda a la 
Corporacióii; contratar, alzar y posponer prendas. coiistitiiir, iiiodificar, prorrogar, 
disolver y liquidar sociedades y coiiiuiiidades; asistir a juiitas coi1 clereclio a voz y voto; 
conferir mandatos especiales, para asuiitos determinados, revocables y transigir; aceptar 
toda clase de herencias, legados y doiiaciones; coiitratar seguros, pagar las primas, 
aprobar liquidacioiles de los siniestros y percibir el valor dc las pólizas, firmar, endosar 
y cancelar pólizas; importar y exportar; delegar eii el Presideiite, en uiio o más 
Directores, o en uiio o iiiás socios, solo las atribuciones necesarias para ejecutarlas 
medidas económicas que se acuerden y las que requiera la orgaiiizacióii admiiiistrativa 
interna de la Institución; estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos y 
coiidicioiles que juzgue convenientes; aiiular, rescindir. resolver, rcvocar, y terminar 
dichos contratos; poiier tériiiiiio a los coiitratos vigeiitcs por resolucióii , desahucio o 
cualquiera otra forma; operar en el mercado de valores; comprar y vender divisas sin 
restriccióii y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena administracióii de la 
Corporación. El Directorio no podrá contratar eiiipréstitos. Solo por acuerdo de una 
Asamblea General Extraordinaria de socios se podrá coiiiprar, vender, hipotecar, 
permutar, ceder y transferir bieiies raíces, coiistituir serviduinbres y graváiiienes en 
general, prohibiciones de gravar y eiiajcnar y arrendar bieiies iiiuebles por un plazo 
superior a tres años. Articulo Trigésinio: Acordado poi el Directorio o la Asaiiiblea 
General, en su caso, cualquier acto relacioiiado con las facultades indicadas eil el 
articulo precedente, lo llevara a cabo cl Presidente o quieii lo subrogiie en el cargo. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de que, eii i i i i  caso detcriiiiiiado, se acuerde que el 
Presidente actuara conjuntaiiieilte con otro Director. o coi1 el Secretario Ejecutivo, o 
bien, se le otorgue poder espccial a uii tercero pai-a la ejecucióii de uii acuerdo. El 



Presidente o la o las personas que se desi 
del acuerdo de la Asamblea o del Di 
responsables ante la Corporacióil en caso de coiltraveiiirlo. Articulo Trigésinio 
primero: El Directorio deberá sesioilar con la mayoría absoluta de los directores 
asistentes, salvo en los casos que estos inismos estatutos sefialeii un qiiór~im distinto. En . 
caso de empate decidirá el voto del que preside. El Directoi-io sesioilara por lo meilos 
una vez cada dos meses en la fecha que acuerde11 sus integrantes, pudiendo sesioilar con 
mayor frecuencia si lo estiinaii coilvenieilte. De las deliberaciones y acuerdos del 
Directorio se dejara coilstailcia en 11 libro especial de actas, que serán firmadas por 
todos los Directores que hubiereil coilcurrido a la sesión El Director que quisiere salvar 
su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá exigir qiie se deje constailcia de su 
oposición en el acta. El Directorio podrá sesionar extraordiiiariamente, y para tal efecto 
el Presidente deberá citar a sus miembros. En estas sesiones solo podrán tratarse las 
materias objeto de la citación, rigiendo las inismas formalidades de constitución y 
funcionamiento establecidas para las sesioiles ordinarias en este artículo. El Presidente 
estará obligado a practicar la citacióii por escrito, si así lo requiere11 dos o más 
Directores. TITULO V. Del Presideiite y del vicepresideiite. Artículo Trigésimo 
segundo: Corresponde especialn~ente al presideilte de la corporacióil: a) Representar 
judicial y extrajudicialinente a la Corporacióii. b) Presidir las reuiliones del Directorio y 
las Asambleas Generales de Socios. c) Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio 
de las funciones que los Estatutos encomieildeil al Vicepresideilte. Secretario, Tesorero y 
a otros miembros que el Directorio designe. d) Organizar los trabajos del Directorio y , 
proponer el Plan General de actividades de la Iilstihicióii. E) Nombrar las coniisioiles de 
trabajo que estime convenieiltes. F) Firinar la docume~iiació~~ propia de su cargo y 
aquelIa en que deba presentar a la Corporacióil. Firinar conjuiltan~eilte con el Tesorero o 
con el Director que haya designado el Directorio, los cheques, giros de dinero, letras de 
cambio, balailces y, en general, todos los docuiiiciitos rclacioi~ados coi1 el moviinieilto 
de fondos de la Corporación. g) Dar cuenta anualincilte en la Asaiilblea General 
Ordinaria de socios en ilombre del Directorio, de la mai.clia de la lnstitucióil y del estado 
financiero de la misma. H) Resolver cualquier asunto urgente que se presciite y solicitar 
en la sesión de Directorio más próxima, su ratificación. 1) Velar por el cuinpliiniento de 
los Estatutos, Reglanientos y Acuerdos de la Corporacióri. j) Las demás atribucioiles que 
determiileil estos Estatutos. Los actos del Represeiitante cle la Corporación, son actos de 
esta, en cuanto no exceden de los límites del ininisierio clue se le ha confiado; en cuanto 
exceden de estos límites, solo obligan 17ersoilalmente al represeiltaiite. Articulo 
Trigésimo tercero: El Vicepresidente debe colaborar permaiieiltenleilte coi1 el 
Presidente en todas las materias que a este le so11 propias. correspo~~dié~iclole el control 
de la constitución y funcionailiieilto de las coiliisioiies de Trabajo. En caso de 
enfermedad, periiliso, ausencia o iinposibilidad transitoria, del represeiltante de la 
persoiia jurídica que actúe como Presidente de la'Corpornciói~, será siibrogado por el 
representante de la persona jurídica que obre como Vicepresideiite, el que tendrá eil tal 
caso todas las atribucioiles que correspoilden a aquel. EII caso de fallecimie~lto, ceiisura, 
renuncia o imposibilidad del represeiltailte de la persona jurídica que obre como 
Presidente, si esta auseilcia se prolonga por más de tres meses, se aplicara la forinula de 
reemplazo prevista en el articulo undéciiiio iilciso final. TITULO VI. Del Secretario, 
del Tesorero y del Secretario Ejecutivo. Articulo Trigésiino cuarto: Los deberes del 
Secretario serán los siguientes: a) Llevar el libro de Actas clcl Directorio. el de Asamblea 
de Socios y el Libro de Registro de Socios; b) Dcspacl-iarlas citacioiles a Asainblea de 
Socios Ordinaria y Extraordinaria y colocar avisos de citacióri de las iilisinas en un lugar 
destacado de la sede social, deiltro de los plazos que se seiialan eii el articulo deciino 
octavo; c) Formar la tabla de sesiones del Directorio y de las Asambleas Geiierales, de 



acuerdo con el Presidente; d) Redactar y d 
correspondencia y documeiitacióil de la Coi 
corresponda exclusivainente al Presidente 
general. Contestar persoiialineiite la correspoiideiicia cle iiiero trámite; e) Vigilar y 
coordiiiar que tanto los Directores como los socios ciiinplari coi1 las fuiiciones y 
comisioiies que les corresponden coiiforme a los Estatutos y Reglameiitos o les scaii 
eiicomeiidadas para el mejor fuiicioiiamieiito de la Corporacióii; T) Firinar las actas en 
calidad de Ministro de Fe de la Iiistitucióii y otorgar copia de ellas debidamente 
autorizadas con su firma. cuando se lo solicite algún socio de la Corporacióii; g) 
Calificar los poderes antes de las elecciones, y 11) En general, cuiiiplir todas las tareas 
que le encomienden. En caso de auseiicia o imposibilidad, el Secretario será subrogado 
por el socio activo que sea designado por el Directorio para reemplazar teinporalmente 
al Secretario. Articulo trigésinio quinto: Las funcioiies del Tesorero seráii las 
siguientes: a) Cobrar las cuotas ordiiiarias, extraordiiiarias y de iiicorporacióii otorgando 
recibos por las cantidades correspoiidieiites; b) Dcposilar los foiidos de la Corporacióii 
en las cuentas corrientes o de alioiro que esta liabrá o mantenga , y filmar coiijuiitainente 
con el Presidente, o con quieii designa el Directorio los cheques o retiros de dinero que 
se gireii contra dichas cuentas; c) Llevar la coiitabilidad de la iiistitucióii; d) preparar el 
Balance que el Directorio deberá presentar dos veces al aíío a la Asamblea Gciieral de 
Socios; e) maiiteiier al día el inventario de todos los bieiies de la institución, y f) En 
general, curnplir con todas las tareas que le enconiiei~deii. Eii caso de ausencia o 
inlposibilidad, el Tesorero será siibrogado por el socio activo que sea desigiiado por el 
Directorio para reemplazar temporaliiieiite al Tesorero. Articulo Trigésinio sexto: 
Habrá un funcionario rentado con el litiilo de Secretario Ejeciitivo, cl qiie será designado 
por el Directorio y durara en fuiicioiies iiiieiitras cueiite coi1 la coilfiaiiza de este. Al 
Secretario Ejecutivo le correspoilderá hacer cuniplir los acuerdos del Directorio, solo eil 
los casos en que se le liaya otorgado uii poder especial, para uii asunto deteriilinado, 
pudiendo coiicurrir a las sesioiies de Directorio solo coi1 derecho a voz. El Secretario 
Ejecutivo será uiia persona ajeiia a la iiistitucióii, 110 pudiendo tener la calidad de 
miembro de la Corporacióii. Al secretario Ejecutivo le correspoilderá también realizar 
las siguientes funciones: a) Estructurar la organización administrativa interiia de la 
Corporación, de acuerdo a las iilstruccioiies que le imparta cl Directorio, velarldo por su 
correcto funcionamieiito; b) Colaborar coi1 el Tesorero, eii la foriiia como llevar la 
contabilidad de la iiistitucióii. elaboraiido el balaiice y presupuesto anual para 
presentarlo al Directorio; c) Celebrar los actos y coiitratos aprobados por el Directorio 
conforme a las condiciones y modalidades que este haya fijado. respecto de los cuales se 
le haya conferido poder especial para ello, siii perjuicio de las facultades que al efecto 
tenga el Presidente; Ejercer las facultades que el Directorio le liiibiere especialnielite 
delegado. El Directorio podrá delegar eii el Secretario Ejjeciitivo solo las atribuciones 
necesarias para ejecutar las medidas ecoilóiiiicas que se acuerden y las que requiera la 
organización administrativa interiia de la Iiistitucióii. E )  proponer al Directorio las 
medidas, iiormas o procedimientos que tielida11 al mejoi.aniiciito de los servicios que 
preste la institución, como también a su organización interna. 'TITULO VII. De la 
Comisión Revisora de Cuentas. Articulo Trigésimo sél>tirtio: En la Asainblea Geiieral 
Ordinaria anual que corresponda, los socios activos elegirán iiiia Coiilisióii revisora de 
Cuentas, compuesta de tres socios que duraran cuatro aiíos eii sus fuiicioiies, cuyas 
obligaciones y atribucioiies seráii las sigi~ieiltes: a) Revisar lriiliestralineiite y cuaiido la 
situacióii lo amerite . los libros dc coiitabilidad y los coiiiprobaiites de iiigresos y 
egresos que el Tesorero y el Secretario E,jecutivo debcn cxliibirle, coiiio asiniisino 
inspeccionar las cuentas bancarias y de ahorro; b) vclar por cliie los socios se inanteiigan 
al día en el pago de sus cuotas y representar al Tesorero cuando algíiii socio se 



encuentre atrasado a fin de que este investigii 
pagos; c) Iiiforinar en asaiiiblea Ordinaria 
tesorería y el estado de las finalizas y dar cuenta de cualquier irregularidad que iiotare; d) 
Elevar a la Asainblea Ordinaria aiiual, uii iiiforiiie esciito sobre las finalizas de la 
institución, sobre la fonna que se ha llevado la Tesorería durante el año y sobre el 
balance del ejercicio anual que coiifeccioiie el Tesorero, iecoiiieiidaiido a la Asainblea la 
aprobación o rechazo total o parcial del iiiisiii~; y e)  Coiiiprobar la exactitud del 
inventario. Articulo Trigésimo octavo: La coiiiisióii revisora de Cueiitas será presidida 
por el miembro que obtenga el mayor iiúiiiero de sufragios en la respectiva eleccióii y no 
podrá intervenir eii los actos adiiiiiiistrativos del Directorio. Eii caso de vacancia eii el 
cargo del Presidente será reemplazado con todas sus atribucioiies por el iiiieinbro que 
obtuvo la votación inmediatamente iiiferior a este. Si se produjera la vacaiicia siiiiultanea 
de dos o mas cargos de la Coiiiisión revisora de Cueiitas, se llamara a iiuevas elecciones 
para ocupar los puestos vacaiites; si la vacaiicia fuera solo de un iiiieiiibro, continuara 
con los que se encuentren eii fuiicioiies coi1 todas las atribucioiies de la Coinisióii. La 
Comisión sesioiiara coi1 la inayoría absoluta de sus iiiieiiibros y los acuerdos serán 
adoptados por la inayoría absoluta de los asisteiites. Eii caso de eiiipate, decidirá el voto 
del que preside. TITULO VIII. De la Coiiiisióri de Disciplina. Articulo Trigésimo 
noveno: Existirá una Coinisióii de Disciplina, coiiipuesta de tres iiiieiiibros elegidos eii 
la forma señalada en el articulo vigésiino cuarto, por la As;iinblea General Ordinaria del 
año en que corresponda reiiovar el Directorio. y cuyas atribucioiies seráii las que se 
indican a continuacióii, sin perjuicio de que pueda dictarse iiii reglamento iiiteriio sobre 
esta materia, que será aprobado eii la forina que sefiala el artículo vigésimo octavo letra 
e). Presentada la deiiuneia eii contra de uii socio b su represeiitaiite acreditado ante la 
Corporación, el Directorio la Remitirá a la Coiiiisióii de Discipliiia. la cual deberá 
ordenar la notificacióii personal de diclia deiiuiicia al socio afectado. Este últiino tendrá 
un plazo de veinte días para preseiitar sus descargos, coiitados desde la iiotificación 
personal. Con la respuesta del socio afectado o eii su rebeldía, la Coinisióii de Disciplina 
investigara los hechos controvertidos, debieiido ajustarse a las iioriiias del debido 
proceso que inforinan el derecho procesal cliileiio. El denuiiciaiite puede solicitar actuar 
como parte en la investigación y, eii tal caso, teiidrá los niisiiios derechos y garaiitías 
procesales que se otorga11 al socio deiiunciado, despiiés de emplazado en el preseiite 
procedimiento. Todas las citacioiies que dispoiiga la Coiiiisióii de Discipliiia, después de 
emplazado el socio afectado, deberá ser notificadas a dicho socio por carta certificada 
dirigida al domicilio que teiiga registrado en la Corporacióii, eii caso de rebeldía de este. 
Las notificaciones y citaciones dispuestas eii el preseiite procediinieiito, que deban 
efectuarse por carta certificada. se entenderán practicadas al quiiito día liábil después de 
entregada la carta o citacióii en la Oficiiia de Correos. Eii esta etapa iiivestigativa, el 
socio afectado teiidrá derecho a presentar las pruebas qiie estime coiivenientes para 
probar los hechos que alega e11 su favor. Uiia vez teriiiiiiada la iiivestigación, la 
Comisióii de Disciplina declara cerrada esta etapa y elevara los aiitecedeiites al 
Directorio para que dicte fallo, propoiiieiido alguiia iiiedida discipliiiaria prevista en el 
articulo deciino tercero o la absolución. El Directorio teiidrá uii plazo de treinta días para 
fallar, pudiendo abrir un tériniiio de prueba por uii plazo de diez días, el cual podrá ser 
ampliado por otros diez días si se estiina iiecesario. Un;i vez teriiiiiiado el periodo de 
prueba se abrirá un plazo de cinco días para recibir las observacioiies de la prueba ' 

rendida por las partes. Terininado dicho plazo el Dircctorio resolverá la acusación 
aplicando uiia inedida discipliiiaria prevista eii el artículo citado o. bien, declaraiido la 
absolución del socio. Las medidas discipliilarias será11 aplicadas por 13 mayoría absoluta 
de los miembros del Directorio, salvo la expulsióii que requiere de los dos tercios, a lo 
menos, de sus inieinbros. El socio afectado por la iiiedida de expulsióii o de siispeiisióii, 



podrá apelar ante la Asainblea General Extraordihaiia, ;citad? ~ ~ ~ p e c i a l  
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efecto. El Directorio deberá citar a la Asamblea genetal Extráordiilaria, 
veinte días siguientes a la presentacióil de la solicitud cle apelación, la cual deberá 
efectuarse en la forma señalada en el articulo decimo octavo de los estatutos. La 
Asamblea General Extraordii-iaria resolverá en definitiva ya sea confirinaildo la 
resolución del Directorio, o inodificando la sailcióil a una meilor, o declarando la 
absolución del socio. Si el socio no apela en contra de la resoluciói~ del Directorio, este 
deberá elevar los antecedentes a la Asamblea General inris próxima, para que apruebe la 
medida aplicada. Los plazos sellalados eil el presente artículo sol1 de días hábiles. En 
contra de la resolución de la Asainblea Geileral no procederá recurso alguno. En 
cualquiera etapa del procedimieiito sellalado en este articulo. ya sea ante la comisión de 
Disciplina, el Directorio la Asamblea General Extraorcliilaria, se podrá buscar una 
solución amigable entre las partes, para terminar el l)rocediinieilto iniciado, por un 
avenimiento. Articulo Cuadragésiino: En la misi-i-ia Asanlblea General cn que se elijan 
el Directorio y la Comisión Revisora de cuentas, se elegirá la Coniisión de Disciplina, la 
que estará compuesta por tres n~ieinbros, que durará11 cuatro aíios en sus fuiicioiles, y 
que tendrá las siguientes atribuciones y fuilciones: a) Recibir, coiiocer e investigar los 
reclamos por faltas disciplinarias que se deduzcan eii contra de algún iiiiembro de la 
Corporación; b) Proponer al Directorio las penalidades. sanciones o i-iiedidas 
disciplinarias por dichas faltas, que no podráii ser otras que las que se establezca11 
taxativamente en el articulo Deciinotercero de estos I3tatiitos; c) Llevar un libro o 
registro de las penalidades, sanciones o medidas disciplinarias aplicadas y el arcl-iivo de 
los procedimientos realizados; d) Informar de sus actividades al Directorio y a la 
Asamblea General en las oportiinidades en que diclios órganos así se lo soliciten; y e) 
proponer a la Asainblea General de socios las iiiodificacioiles a las normas y 
procediinientos que regulen la disciplina al interior de la Corporación. Articulo 
Cuadragésimo primero: La Comisióii de Disciplina cii el cumpliiliiento de sus 
funciones investigara los hechos en la fori-iia indicada en el articulo decimo tercero de 
estos Estatutos y, una vez terminada dicha investigación elevará los antecedentes al 
Directorio para que dicte fallo, proponieiido algiina medida disciplinaria prevista en el 
Estatuto o la absolución. Articulo Cuadragésiino seguiido: La Coiliisióii de Disciplina 
será presidida por el inieinbro elegido coi1 el inayor número de sufragios, siendo 
aplicable a las vacancias en los cargos de I'resideilte o niiembro de ella lo dispuesto e11 el 
artículo Trigésiino octavo. Articulo Cuadragésiiiio tercero: La calidad del inieiiibro de 
la Comisión de Disciplina es iiicompatible coi1 el ejercicio de funciones en cualquier 
otro órgano de la Corporacióil. TITULO IX. De la Clomisióii Electo ral y de las 
Elecciones. Articulo Cuadragésimo cuarto: Con noventa días de aiitelacióil a la fecha 
en que deba celebrarse la Asamblea Ordinaria del mes de abril a que se refiere el 
Artículo quince de este Estatuto y siemprc que en cl Registro de Socios Activos, 
aparezcan más de diez de ellos coil derecho a sufragio, el Directorio fijara una fecha no 
superior a treinta ni inferior a cinco días, posteriores. para realizar un sorteo ante los 
representantes de las organizaciones afiliadas qiie asistaii, en el qiie se elegirá a cinco de 
estos que conforinaran la Comisióii Electoral. Esta Comisióii, entrara en fiiiicionainiento 
con sesenta días de antelación a la feclia fijada para la elecciór-i y clurara hasta treinta 
días posteriores a la inisma. Tendrá a su cargo la orgailizacióil y dirección de las 
elecciones internas. Para su adecuado fiiiicioi~aiilieiito y para velar por el iiornlal 
desarrollo de los procesos elecciotiarios, la Coii-iisióil diclara u11 Reglamcilto para estos 
efectos, el que deberá ponerse el1 co~lociniieiito de los socios, coi1 a lo nlenos quince días 
de antelación al día fijado para la elecciói-i. Del inismo modo, reglamentara y regulara 
los procesos eleccionarios en la forma y coil los contenidos que se acuerde la Asamblea 
General. Articulo Cuadragésimo quinto: Para ser inieilibru de la coi~~isión, el 



representante de la Organizacióil afiliada 
antigüedad en la Corporación, no encontrarse s 
suspensión al moinento en que se pretenda designar al miembro de 
Articulo Cuadragésinio sexto: La Coinisióii Electoral liará las veces de Ministro de Fe 
en cualquier proceso electoral que se proponga. Articulo Cuadragésimo séptimo: Con 
un míniino de un mes de antelación a la fecha en que deba elegirse al Directorio de la . 
Corporación o a los integrantes de los demás orgailisilios internos, se designara en 
asamblea general Extraordinaria convocada al efecto uiia Comisiói-i Electoral que tendrá 
a su cargo la organización y dirección de las elecciones internas. Esta Comisión estará 
conformada por tres miembros que deberán tener. a lo menos, seis meses de antigüedad 
en la Corporación. Le corresponderá velar por el noriii:il desarrollo de los procesos 
eleccionarios y de los canlbios de Directorio, pudiendo impartir las instituciones y 
adoptar las medidas que considere necesarias para tales efectos, Asimisino, le 
corresponderá realizar los escrutinios respectivos, custodiar las cedulas y demás 
antecedentes electorales, y efectuar la calificación de las elecciones de la institución. La 
Comisión Electoral, recibirá las inscripciones de las candidaturas a los cargos electivos 
de los distintos organismos internos de la Corporación, las que deberán efectuarse con al 
menos diez días de antelación a la elección. La Comisión Electoral desempeñara sus 
funciones en el tiempo que medie entre su designación 4 el mes posterior a la elección. 
Articulo Cuadragésinio octavo: La Comisión Electoral hará las veces de Ministro de 
Fe en el cambio de Directiva, el que deberá realizarse en la siguiente sesión de 
Directorio, la cual no se podrá celebrar mas allá de quince días desp~iés de la elección y 
certificara el estado en que el Directorio saliente hace entrega al que se instala de la 
documentación, antecedentes, inventario y todo cuanto diga relación con valores o 
bienes de la Corporación. Articulo Cuadragésiino iioveiio: Cualquier problema que se 
presente entre los socios en relación a un proceso eleccionario conteiiiplado en el 
presente Estatuto deberá ser resuelto, en calidad de aiiiigable componedor, por la 
Coniisióii de Disciplina. TITULO X. De la Modificacióii de Estatutos y de la 
Disolución de la Corporacióii. Articulo Quiiicuagésiiiio: La Corporación podrá 
modificar sus Estatutos, solo por acuerdo de uiia Asamblea General Extraordinaria 
adoptado por los dos tercios a lo menos de los socios lictivos presentes. La asamblea 
deberá celebrarse con asistencia de un Notario, Oficial de Registro Civil, Secretario 
Municipal u otro Ministro de Fe legalmente facultado, que certifica el hecho de haberse 
cumplido con todas las formalidades que establecen estos Estatutos para su reforma. El 
Acta que contenga el acuerdo de modificacióil deberá se1 reducida a Escritura Pública y 
una copia autorizada de ella se adjuntara a la solicitud dirigida al Presidente de la 
Republica, en que se pida la aprobación de diclio acuerdo. Articulo Quiiicuagésimo 
primero: La Corporación podrá disolverse voluntarianiente por acuerdo de una 
Asamblea General Extraordinaria adoptado por los dos tercios a lo menos de los socios 
activos presentes, con las mismas formalidades establecidas en el Artículo 
quincuagésimo. Sin embargo, en este caso, el Notario I>úblico u otro Ministro de Fe, 
legalmente facultado, asistente a la Asamblea General Extraordinaria, certificara el 
hecho de haberse cumplido con todas las fosn~alidacles qiie establecen los Estatutos para 
la disolución de la Corporación. El acta que contenga el acuerdo de disolución deberá 
ser reducida a Escritura Pública y una copia autorizada de ella de adjuiitara a la solicitud 
dirigida al Presidente de la Republica, en que se pida la aprobacióii de dicho acuerdo. 
Aprobada por el Suprenio Gobierno la disolución voluntaria o decretada la disolución 
forzada de la Corporación, sus bienes pasaran a la InstituciOn, sin fiii de lucro, con 
personalidad jurídica vigente deiiomiiiada "Ilustre bliiiiicipalidad de Porvenir". 
Disposiciones transitorias. Artículo Priiiiero Transitorio: Durante los cuatro 
primeros años de vigencia de la Corporación, no se exigirá para ser Director, el requisito 



de antigüedad prescrito en el al-tículo 
Segundo Transitorio: Elegir el Dire 
integrado por los representantes que a coiitiiluación se seiialaii, los 
cargos hasta la primera Asamblea General Ordinaria de la Corporación: Ferilaiido René 
Callahan Giddiilgs, Rut nuiliero siete milloiles cuatrocientos noventa y siete mil 
cuatrocientos ochenta y seis guión cuatro, Héctor Rei~oto Saldivia Saldivia, Rut ocho 
milloiles quinientos ochenta y dos inil trescientos cuareiita y seis guion nueve, Miguel 
Ángel Solorza Vásquez, Rut número ocho millones cuatrocientos cincueilta mil 
ochocientos setenta y ocho guioii cero, Claudio Andrés Díaz Andrade, Rut i~úrnero ocho 
millones trescientos noventa y cuatro nlil seiscientos cuareilta y ocho guión dos, 
Cristian Rodrigo Hernández Díaz, Rut número trece iiiillones cieiito treiiita y ciiico mil 
doscieiltos cuarenta y cuatro guióii uilo. rli.tículo Terccro Trarisitorio: Las personas 
arriba individualizadas integraii Directorio Protisorio cle la Corporacióil y actiiail en este 
acto en represciltacióii respectiva de los siguientes socios de la Corporación. Nombre, 
"ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PORVENIR, (PRESIDENTE) RUT N" sesenta y 
nueve millones doscieiltos ciilcuenta iilil trescientos guioil siete, "CLUB DE 
JINETEADA JOSE MARI0 ANDRADEV( VICE-PRESIDENTE) RUT No seseiita y 
cinco nlillones doscientos treinta y seis setecientos diez guioii cero," ASOCIACION DE 
FUTBOL DE PORVENIR" (SECRETARIO) R U I  No seteiita y dos iiiillones ciento 
treinta y tres mil ochocientos guioli dos, "CLUB IIEI'ORTIVO SOCIAL Y 
CULTCTRAL NOVA AUSTRALn( TESORERO) RUT No sesenta y cinco milloiies 
cuatrocientos cuatro iiiil seseiita giiion ciiico, "CLUl3 DEPORTIVO MAGELAN 
PORVENIR" (DIKECTOR) Eii Traniite RUT No seseiita y ciiico iililloiies treinta mil 
ochocientos dieciséis guiori seis. Artículo Cuarto Ti.aiisitoi.io: Facúltese al portador de 
este docuineilto, para que proceda a protocolizar eii una Notaria de esta ciudad. el Acta 
de la Asamblea y Los Estatutos aprobados. Artículo Quiiito Traiisitorio: Se coilfiere 
poder amplio a los abogados habilitados para el ejercicio profesional dona; CLAUDIA 
ALEJANDRA LOPEZ SIERPE, Cédula de Identidad niiiiiero doce iiiilloiies treinta y 
nueve guioii K y don; RODRIGO ANDRES IIERI\/IOSILLA CARDENAS, cedula de 
Identidad número doce inillones dosciciitos iiiil setecieiitos treinta y seis guioii siete, 
ambos con domicilio en calle Uruguay cero mil quinientos seseiita , de la ciudad de 
Punta Arenas, para que, actualido coiljunta o separadaniente, reduzcan a Escritura 
Pública los presentes Estatutos y solicite a la autoridad coiiipeteiite la coiicesióii de 
personalidad jurídica para esta CorporaciUii y la aprobacióii de estos Estatutos, 
facultándolos para aceptar las niodificacioiies que S.E. el 1)resideiite de la Republica o 
los organisinos correspondientes estimen necesarias o conveilieiites iiitroducirles y, eil 
general, para realizar todas las actuaciones que fuesen necesarias para la total 
legalizacióii de esta Corporación, estando expresainciitc Sacultados para delegar este 
mandato por siiiiple instrumento privado. Siii i~iás que tratar se Icvailto la sesión siendo 
las 13: 45 horas y se procedió a suscribir esta acta por todos asistciites. PERSONA 
JURIDICA: " ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PORVENIR RUT No sesenta y 
nueve inillones doscientos cincuenta 1iiil trescieiitos guioii siete, Representante 
Fernando René Callahan Giddings, Cédula ilacioiial de Identidad iiúmero siete niillones 
cuatrocieiitos noventa y siete niil cuatrocieiitos oclieilta y seis g~iióii cuatro, hay firina 
ilegible, PERSONA JURIDICA "CLUB DE JINETEADA JOSE MARI0 ANDRADE" 
RUT No seseiita y ciiico iiiilloiles doscieiltos treinta y seis setecientos diez guion cero, 
representado por don Héctor Reiiato Saldivia Saldivia, Céclula nacional de Identidad 
núriiero ocho millones quinieiitos ochenta y dos iiiil trescieiitos ciiaieiita y seis guion 
nueve, hay firma ilegible, PERSONA JURIDICA "ASOCIACION DE FUTBOL DE 
PORVENIR" RUT No setenta y dos millones cieiito treinta y tres mil ocliocientos guioil 
dos, Represeiitado por don Miguel Ángel Solorza Vlísquez, Cédula nacional de 



Identidad número ocho niillones cuatrociei 
guión cero, liay firma ilegible, PERSON 
Y CULTURAL NOVA AUSTRAL" RUT lVO seseiita y ciiico 1-iiilloiies cuatrocieiitos 
cuatro mil sesenta guion cinco, represeiitado por doii Claudio Aiidrés Diaz Aiidrade, 
Cédula iiacional de Identidad iiúmero ocho iiiilloiies trescieiitos iioveiita y cuatro mil 
seiscientos cuarenta y oclio guión dos, hay firiiia ilegible. PERSONA JURIDICA 
"CLUB DEPORTIVO MAGELAN PORVENIR" RUT 131 Traiiiite. represeiitado por 
don Cristian Rodrigo Heriiández Díaz, Cédula iiacioiial de Ideiitidad núiiiero trece 
inillones ciento treinta y ciiico inil doscieiitos cuareiitü y cuatro g~iióii uiio. liay firina 
ilegible. MINISTRO DE FE DON CRISTIAIV MAURICIO MATUS CUEVAS, Cédula 
nacional de Ideiitidad núinero doce iiiilloiles seiscientos diecioclio mil seiscieiitos 
noventa y iiueve guión uiio. CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE SE 
ENCUENTRA PROTOCOLIZADAAL FINAL DEL REGISTRO DE PROTOCOLO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTE AL QUINTO BIMESTRE 
DEL AÑO EN CURSO. BAJO EL NÚMERO 'TREINTA Y CINCO. ANOTADO EN 
EL REPERTORIO NUMERO CIENTO SESENTA Y 110s. DOY FE. PORVENIR 
TREIIVTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. Hay ilrina y tiilibre que dice: 
ELIANA ARTEAGA CONTRERAS, NOTARIO PUBLICO SUPLENTE, 
CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES COMERCIC) Y MINAS TIERRA DEL 
FUEGO. Coiiforine coi1 el acta que el Notario que autoriza certifica liaber teiiido a la 
vista. La personería de doii FERNANDO RENE CALLAHAN GIDDINGS, para 
comparecer eii represeiitacióii de Ilustre Muiiicipalidad de l'orveiiir. coiista eii sentencia 
de proclainacióii rol número cieiito iioveiita y ocho al Electoral de Magallanes 
y Antártica Cliilena, de feclia veiiiticuatro de e de dos inil ocho. Eii 
comprobante, previa lectura, firiiia. ANOTADO NUMERO 
CIENTO SESENTA Y OCI-10. SE DA COPIA. 

ES1!! COPIA ES SESTIMQNIQ FIEL 
L - A V  ORIGINAL. DOY FE. 
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